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CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 4 de julio de 2005, por la que se
cesa Consejero del Consejo Escolar de Andalucía, por
el grupo de representantes de Padres de Alumnos de
Centros Públicos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.2.a) del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 10.1.a)
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar como Consejero del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes de Padres de
Alumnos de Centros Públicos, a:

Titular: Don Alejandro García García.

Sevilla, 4 de julio de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 4 de julio de 2005, por la que se
nombra Consejero del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes de Padres de Alumnos
de Centros Públicos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.2.a) del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 8.1 del
citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar como Consejero del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de Padres
de Alumnos de Centros Públicos, a:

Titular: Don Francisco Ortiz López.

El mandato del Sr. Consejero finalizará en el momento
en que se produzca alguna de las causas recogidas en el
art. 11 del Reglamento de Régimen Interior del CEA.

Sevilla, 4 de julio de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 5 de julio de 2005, por la que se
publica el listado definitivo de aspirantes nombrados
funcionarios en prácticas en el procedimiento selectivo
convocado por Orden de la Consejería de Educación
y Ciencia de 23 de marzo de 2004, se declaran aptos
y no aptos en la fase de prácticas y se aprueba el
expediente del procedimiento selectivo de dicha con-
vocatoria.

Por Orden de la Consejería de Educación de 20 de octubre
de 2004 (BOJA de 10 de noviembre) se nombraron con carác-
ter provisional como funcionarios en prácticas a los aspirantes
que superaron los procedimientos selectivos de ingreso y acce-

so a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y Artes
Escénicas.

Comprobada la documentación presentada por el citado
personal; resueltos los recursos administrativos presentados
contra la baremación efectuada en la fase de concurso y con-
cluida la fase de prácticas, procede aprobar el expediente del
procedimiento selectivo convocado por Orden de 23 de marzo
de 2004.

En su virtud, esta Consejería de Educación dispone:

Primero. Modificar los listados del Anexo I de la citada
Orden de 20 de octubre de 2004, sobre nombramiento con
carácter provisional como funcionarios en prácticas de los aspi-
rantes que han superado los procedimientos selectivos de
ingreso y acceso a la Función Pública Docente convocados
por Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de 23
de marzo de 2004, como consecuencia de las Resoluciones
de esta Consejería de los recursos administrativos, incluyendo
a los aspirantes que figuran en el Anexo II de esta Orden
con efectos de la fecha de resolución de los respectivos recursos
administrativos, excluyendo a los aspirantes que figuran en
los Anexos III y IV por las razones que se indican en los mismos,
y reordenando los listados en los términos procedentes.

Segundo. Declarar «aptos» en la fase de prácticas a los
aspirantes relacionados en el Anexo I de la presente Orden.

Tercero. Declarar «no apto» en la fase de prácticas al
profesor que se relaciona en el Anexo V de la presente Orden.

Cuarto. Declarar en situación de aplazamiento legal para
la realización de la fase de prácticas al profesorado relacionado
en el Anexo VI de la presente Orden, incluyendo aquellos que
por causas de fuerza mayor no han realizado el período de
prácticas durante cuatro meses de actividad docente, tal y
como se establece en el apartado 14.1 de la Orden de 23
de marzo de 2004 y apartado 1.º de la Resolución por la
que se regula la fase de prácticas de 29 de octubre de 2004.
El profesorado en esta situación deberá solicitar ante la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos la incorpo-
ración a la fase de prácticas con efectos del curso académico
2005/2006.

Quinto. Aprobar el expediente del procedimiento selectivo
convocado por Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 23 de marzo de 2004 y proponer al Ministerio de Educación
y Ciencia el nombramiento como funcionario de carrera del
profesorado comprendido en el apartado primero de esta
Orden, con los efectos de 1 de septiembre de 2005.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente, conforme a lo establecido en los
artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o
potestativamente, recurso de reposición ante esta Consejería
de Educación en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a su publicación, de acuerdo con los artículos 107,
109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de julio de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de julio de 2005, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se anuncia la con-
vocatoria de concurso interno de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funcionario
de Administración y Servicios en las Areas Funcio-
nales AF1 (Servicios y Estructuras de Gestión y Admi-
nistración) y AF2 (Centros Académicos).

Encontrándose vacantes en esta Universidad los puestos
de trabajo de las áreas funcionales AF1 y AF2 que se acom-
pañan como Anexo I a esta Resolución, y siendo necesaria
su provisión según lo previsto en la legislación general de
funcionarios (Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio), en la legislación autonómica de
desarrollo (Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía), en los Esta-
tutos de la Universidad de Granada (aprobados por Decreto
325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía) y en el Reglamento del Personal
de Administración y Servicios de la Universidad de Granada
(Resolución de 25 de julio de 1997, BOJA núm. 116, de
4.10.97).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artícu-
lo 2.2.e) de la misma norma, así como en el artículo 158
de los Estatutos de la Universidad de Granada, ha dispuesto
anunciar la convocatoria de provisión de los puestos relacio-
nados en el Anexo I, por el procedimiento de concurso interno
de méritos, con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Requisitos y condiciones de participación.
1.1. Podrán tomar parte los funcionarios de carrera al

servicio de la Administración de la Universidad de Granada
que reúnan los requisitos establecidos en la Relación de Pues-
tos de Trabajo del Personal de Administración y Servicios de
la Universidad de Granada, publicada por Resolución de 3
de diciembre de 2004 (BOJA núm. 4, de 7.1.2005) y que
se encuentren en la situación de servicio activo o en las situa-
ciones de servicios especiales, excedencia forzosa o voluntaria,
declaradas por el órgano competente de la Universidad de
Granada.

1.2. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés
particular sólo podrán participar si al término de presentación
de instancias llevasen más de dos años en dicha situación.

1.3. Están obligados a participar, los funcionarios que
presten servicios en la Universidad de Granada que tengan
atribuido, mediante adscripción provisional, el desempeño de
un puesto de trabajo.

1.4. Los puestos de trabajo que pueden ser objeto de
solicitud son los que aparecen relacionados en el Anexo I de
esta convocatoria. En dicho Anexo se incluyen los puestos
de trabajo vacantes y aquellos puestos actualmente ocupados
que pudieran quedar vacantes como consecuencia de la obten-
ción por sus actuales titulares de otros puestos de trabajo
en el presente concurso, y resulte necesaria su cobertura.

1.5. De acuerdo con lo dispuesto en el baremo que se
recoge en el apartado 2 de las presentes bases, se cubrirán
mediante concurso de méritos específico los puestos de trabajo
convocados cuyo nivel de intervalo sea 2 ó 3. El resto de
puestos se cubrirán mediante concurso de méritos general.

1.6. Para poder participar en el concurso de los puestos
de trabajo que en el Anexo I se indica que tienen como requisito
exigido para su desempeño «Conocimiento Idiomas» (columna
de observaciones) será necesario acreditar dichos conocimien-
tos en el idioma inglés mediante la superación de la corres-
pondiente prueba de aptitud, realizada por la autoridad con-
vocante en el plazo de un mes a partir de la finalización de
la presentación de solicitudes.

1.7. De igual forma, para poder participar en el concurso
de los puestos que en el Anexo I tienen como requisito exigido
para su desempeño «Dominio Ofimática» (columna de obser-
vaciones) será necesario acreditar dichos conocimientos
mediante la superación de la correspondiente prueba de apti-
tud, realizada por la autoridad convocante en el plazo de un
mes a partir de la finalización de la presentación de solicitudes.

2. Méritos.
2.1. La valoración de los méritos para la adjudicación

de las plazas se ajustará al baremo que se recoge a con-
tinuación, aprobado por Consejo de Gobierno en su sesión
de 9 de mayo de 2005 (BOJA núm. 111, de 9.6.05).

Parte general (máximo 79 puntos).
1.º Méritos de carácter personal (Hasta un máximo de

41 puntos).
1.1. Grado consolidado: Máximo 12 puntos.
30: 12 puntos.
29 y 28: 11 puntos.
27 y 26: 10 puntos.
25 y 24: 9 puntos.
23 y 22: 8 puntos.


